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Instituto
PARAGI'AY9 DE
TECNOT.OGIA
AGRARIA

,W- GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLaCTÓNN.I )\ /2.02s.-

POR 1.,4 CUAL SE AUTORIZA A FTINCIONARIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
DEL IPTA CAPITÁN MIRANDA, REALIZAR WAJE A LOS EFECTOS DE LLEVAR A
CABO TRABAJOS DE COSECHA DE ENSAYOS DE SOJA EN I-45 LOCALIDADES DE
cHoRÉ $AN PEDRO), C:OLONIA IGUAZÚ @LTO PARANÁ) E YHOW
(CANINDEYU), EN FECHAS 21 AL 24 DE MARZO DE 2.023.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción,1.\d e marzo de 2023 .-

El Memorando de fecha 20 de marzo del año en curso, por el cual el Ing.

Agr. Rodrigo Vazquez, técnico del Centro de Investigación del IPTA
Capitan Miranda, solicita la autoúzación vía Resolución institucional,para
el viaje y pago de viáticos correspondiente, por cinco funcionarios de la
institución, para llevar a cabo trabajos de cosecha de ensayos de soja en las

localidades d.e Choré (San Pedro), Colonia Iguazú (Alto Paraná) e Yhovy
(Canindeyú), en fechas 2l al 24 de marzo de 2.023, cuyos funcionarios

serían Casiano Altamirano, C.I. No 1.195.478, Alfredo Urunaga, C.I. N'
3.846.560, Guadalupe Altamirano, C.I. No 1.495.544, Alcides González,

C.L No 3.971..353 y Rodrigo Yázquez,con C.I. N" 3.218.554, (Expte. MEI
N" 102-961-2023),y;

Que, el ex¡rediente cuenta con el parecer favorable de la Dirección del

Centro de Investigación del IPTA Capitan Miranda, de la Dirección
General de Centros de Investigación y Campos Experimentales y de la
Dirección [iecutiva del IPTA, respectivamente.

Que,laDirección General de Administración y Finanzas, por constancia

de fecha 2210312.023, remite el expediente a la Dirección de Secretaría

General, acomparlado del cálculo estimativo de viáticos por el monto

total de Gs. 5.633.350 (Guaraníes Cinco millones seiscientos treinta y
tres mil trescientos cincuenta), para proseguir los trámites y emitir la
resolución correspondiente.

Que,la Di:rección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 27123, de

fecha 221Ct312.023, expresa que el documento puesto a estudio y
consideración se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen
la materia, por lo manifestado no se encuentran objeciones legales para
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A FT]NCIONARIOS DEL CENTRy DE INVESTIGACIÓNDEL IPTA CAPITÁN MIRANDA, REALIZAR WAJE A LOS EFECTOS DE LLEVAR ACABO TRABAJOS DE COSECITA DE ENSAYOS DE SOJA EN LAS LOCALIDADES DEcHoRÉ 6AN pEDRo), co6¡ra - ieüffi "ie*o 
ryARANÁ) E yHow

(CANINDEYÚ¡, ZN rECÉ,AS 21 AL 24 DE MARZO DE 2.023.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOELI ¿EN¿RTA QPTA)

Artículo 1o.-

fi,E§AELVE:

AaroRrzA.R, a funcionarios del centro de Investigación del IprA_
capitrán Mirada, realizar viaje a los efectos de llevar Z c,abo trabajos de
1os.ec!a de ensayos de soja en las localidades de choré (san pedro),
colonia-Iguazú (Alto paraná) e yhovy (canindeyú),.n?.rnu, 2r ar24 deyy-'g de 2.023, cuyos funcionarios son: casiano Altamirano, c.I. No1.195.478, Alfredo urunaga, c.I. No 3.g46.560t, é*"rrr. Artamirano,
9..1. N" l-49s.544, Alcides Gonzárez, c.I. No z.glt.iss y Rodrigo
Y áaquez, con C.I. N" 3.2 1 g. 5 54, respectivamente.

AaroRrzAR, a la Dirección Generar de Administración y Finanzas,
proce.der_ al pago en concepto de viáticos a favor de ios funcionarios
autorizados, conforme a las normativas legales vigentes que rigen la
materia.

COMUNICAT?, a quienes corresponda y cumplidr
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